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abr.r en segunde. convocatoria, el contingente base número ~,
"VeliL, ulas ~::.pecl'lles para. el transporte de tierras, rocas Y Illi

Partida arancelaria:

Ex. 87.02.B.I1.a

con a rreglo a las siguientes normas:

Primera-El contingente se abre por un importe d~ pese
tas 19'::1.026.000. correspondiente al 50 por 100 da sU Importe
an Utll. . h

:'egunda.-Las peti.ciones se formula.rán. en los l~presos 8
bi!1.!adus para importaciones de merca.nCltl.S sometidas a.l ré
gimen globalizadu, que podrán adquirirse ~n el Reg.lstro Gene
ra! de ~ste Depanam~ntoO en las DelegaciOnes ReglOnales.

1ercera.-Las sohcitudes de importación (1'\:..b6rán presentars,e
dentro del plazo de treInta dias, contados a partir de la publl
caciun de esta resolución en el _Boletín Oficial del Estado-,

r:l P:dZO de presentación de las licencias ~erá. de v~inte días,
a p'1rtlT de la fecha de se.1id~ de los ejempi.ares del Int.eresado
de .as ~o'l~itude5 de importEtclón autorizadas. .

Cuarta. -Se considerarán acogidos. a efectos de los contln·
gentes base de la lista D, . los Droductos procedentes de la CEE
o aquf'lios que, siendo onginarios de la CEE, procedan de un
tercer país, siempre y. cuando el 'Paso de la mercanda por
dicho terc8r país se efectúe al amparo de un titulo de trans
porte ún:co expedido en alRún }:aís miembro de la CEE o esté
justific;'!do por razones ,g-eográficas. encontrándose en este 00-50.
el embarque o desembarque de mereandas en los puertos por
tugueses de Lisboa V Oporto. sin que sean despachadas a con·
sumo en la Aduana. de tránsito y sin que sufran más manl·
pulación que la necesaria para su conservación. Este ~ltimo

req uislto deberá Ser certificado por la Aduana de tránsito de
acuerdo con la nota explicatlva del apartado e) del artículo 5.°
del protocolo anejo al acuerdo Espaiia-CEE.

QUlOta.-En cada solicitud fip;urarAn únicamente mercancía
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta -i>'berá unirse. ¡:¡rapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una. ehola .complementaria de informa.
ción adicional-.

Séptlma.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas.
que habrá de figurar en la casilla 24.

Octava.-Los representantes aportarán carta de ~pre.enta

ción que les acredite como tales. con cazácter de exclusIvIdad.
visada por la Cámara Oficial Espaiio!,. de Comercio, la Oficina
Comercial de la Embalada de Espada o el Consulado espaiiol
correspondiente a 18 demarcación en que tenga su domic;;ilio
la Entidad representada.

El carácter de rep~e6entante se limitará al otorgado dlrec-
tamentp por el fabricante extraniero. .

Novena.-Los peticionarios aportarán la documentacIón justi
ficativa de los pagos a Hacienda &. consignar en la .hoja com.
plIPmentaria de información adicional-o

La Sección competente de la Dirección reclamará. cuando lo
estime conveniente. los dQcumentos acred.1tativos de cualqulera
de lo; ~Dartados de la Solicitud.

Déc.ma -Será motivo de denegQción la omisión o falta de
claridad en la cumplimentaCión de los enunciados de los im
presos de la solicitud o la no inclusión de la documentación
exigida.

Undécima.-A las ·sollcltudes se acompaiiarA certificado del
Ministeno de Industna, en el caso de Empresas afectadas por
el articulo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

Duodécima.-En la. especificación se harán constar claramen
te la, sillUientes caracteristlcas, Marca, modelo, carRa útil, tara.
peso máximo en carga, velocidad. mínim~ distancia. entre eles,
número de ejes motrices y marca, modelo y potencial del
motor.

Madrid. 27 de jullo de ¡984.-El Director general, Aniceto
\1oreno Moreno.

RESOT_UCION de 27 de ¡u/io de 1984, de la Direc
ción General de PaCitica Ara.ncelaria e Importación.
pOr la que Se anuncia la seaundll convocatoria
de! contirtliente base nlimero 70, _Tractores.. ,

La Direcci(\n General de PÓlitica Arancelarla e ImportacIón.
en cumplimiento del compromiso adquirido como conseCuenc1a
de la flrma del acuerdo entre Espaila y la CEE, ha resuelto
abrir, en segunda. convocatoria. el contingente baSe número 70.
"Tr -,:~ctorf;5•.

Partidas arancelarias:

87.01 A
87.01B.I
87.(}1.C.Il.b.1

con arreglo a las siguientes normas,

Primera.-EI contingente se abre por un importe de
422040.000 pesetas, correspondiente al 50 por 100 de su importe
anual.

Segunda.-Las peticiones se formularán en loo lmpreooe h ....
billtados para importaclonea de mercanclaa aometldaa al r6gi-

men globallzado. que podrán adquirirse en el Registro General
de este Departamento o en los de idoS DelegacIOoes .H.CglOUU.t:S.

Iercera.-Las SOliCltudt:50 01<:, lmport.r.:t.ClOn d,=b€:'~n prese ntar6.6
dentro del pla.zo de treinta días: CO,:tadü3 8. parUr de la publl
eación de esta Resolución en eL .BoJetln 0flc:&1 del lt~!ado•.

El plazo de presenteclón de las licencias S€fá de veInte días.
a partir dt, la fecha de ¡;ahda. de los qempiares del interesMo
de las solicitudes de lmporttiQ6n autorizadas.

Cuartd.-Se considBrarán a,:o,'{idas al acuerdo, a efectos .de
los contlfl~nte9 base de la l~ta D, los productos Or~i(inar~08
y procedentas de la CEE o aquellos que, siendo OfIRmarlOS
de la CEE procedan de un tercer pa.ís, siempo V cuando el
pElso de la 'mercancía por dicho tercer país se ef~e:túe al. am~o
de \ln titulo de transporte únH..o 'x pedido en :ll~n pa~s mIem
bro de la CEE o esté jusUficado pOr lazones geo.'{ráfLcas. eQ~

contrándose en este caso. el embarque o des9mb8.rque de mer~

candas en l~s puertos portu.lt,"ueses de Lisboa v Oporto.. sin Q':le
sean despachadas a consu.~o en la Adua~ de transIto V SID
que sufran más manip~l.aclOn Q.u~ la neces~~la para su conserva
ción. Este último reqU1Slto debera ser certlflcado por la Aduana
de tránsito de acuerdo con Ja nota explicativa del apart~do e)
del articulo 5.° del protocolo anejo al acuerdo Espana-CEE..

Quiq,ta.-En cada solicitud figuraran únicamente mercanclas
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.-C03berá unirse grapada a cada solicitud y adecua
damente cumplimentada. una chOla compiemeI1taria de informa
Clor adicional».

Séptima_-Es importante no omitir el contravalor en pesetas,
que habrá de figurar en la casilla 24.

Octava.-Los representantes aportarAn carta de repres~nta

ción que les acredite co~o tales, con carácter de .excIUSIY~d~d,

visJlda por la Cámara ~flcia] Española de ComerCIO. la Oflcma
Comerclal de la Embalada de E.spaña o el Consulado español
correspondiente a Ja demarcación en que tenga su domicilio la
En tidad representada.

El carácter de representante se limitará al otor¡¡ado direc-
tamente por el fabricante extraniero. . . .

NovW&.-Los peticionarios aportarán ~a dccumentaclOn IUS~

tificativa de los pagos a HaCIenda a conSIgnar en la choja coro·
plementaria de información tldiclOnal-.

La Sección comoetente de la DIrección re...:lamará.. cuando lo
estime convi'niente. loe documentos acreditativos de cualquiera
de los apartados de la soiicllud.

Décima.-5erA motIVO de denp.gación la omisi6n o fa~t.e.. de
claridad en la. cumpH'tltmtación· ~e los enunciados de .los Ul~
presos de solicitud () la no lncluSlón de la ~ocumentaCl6n eX1 4

~~ ..
Undécima.-A las :;olicitudes se ac-ompafl3.rá certJflCado del

Ministerio de Industn'\ V Ener~ja, en el caso de empre6as af~,c
tadas por el articulo 10 de la Ley de ProteCCIón a. la. Producclon
Nacional. •

Duodécima.-En el I:::plgTafe relativo a 'a especificación ~e
la mercancía deberán con~ignarse las siguientl)~ caracti:'rB
ticas: Marca.' modelo. núm8ro de velocidades, dim~Ilsiones del
tractor y potencia homologada del motor.

Madrid, 27 de julio de 1984.-EI Director g~neral, Anicel0
Moreno Moreno.

19014 RESOLUCION de 27 de ¡ulio de 1984. de la Direc
ción General de Politica Arancelaria 8 Importa
ción, por La que 5e anun~ta la sequnda convocqtoria
del contingente base numero 71, .Otros vehLculo8
automóviles p...lra €l transporte de personas_o

La Dirección Genera.l de Pohtica Arancelaria e Importación.
en cumplimiento del rompro'!'Tliso adquirido como consecuencia
de la firma del acuerdr, entre España y la. CEE, ha resuelto
abrir, en segunda convocatoria. el contingente ba.se número 71.
eOtros veh1culos automóviles para el transporte de personas.,

Partidas U"ancelarias:

87 02AJ.a
8702.A.I.b.2

Ex. 9702 A.lI.b

con a.rreglo a las siguientes normas:

Primera.-El contingente se abre por un importe de pese
tas 25.125.000, correspondiente al 50 por 100 de su importe anual.

Segunda.-Las peticiones se formularán en los Impresos h&.bl
litados para importaciones de mercancias sometidas &1 régimen
giobalizado, que podran adqumrse en el Registro General de
este Departamento o en los de las Delegaclones RegIonales.

Tercera..-Las solicitudes de Importación deberan presentarse
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la publl
caclé<l de esta Re8oluc.ón en el .Boletin OficleJ del Estadoo.

El plazo de presentación de las licenel... será de veinte dlas,
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado
de las .0liCitude. de Importación autonzadas.

Cuarta.-6e oonsiderarán aco~idos al acuerdo. a efectos de
los contingentes base de la lista D, los productos originarios y
precedentes de ta CEE o aque'los Que siendo originarlos de la
CEE procedan de un te!'cer pa1s. siempre y cuando el paso de
la mercancía por dicho tercer país Se efectúe al amparo de un
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1:, ,"
, etltufo de trlmsporte(¡nlco lIXPedldo en algún pals miembro de
, la CEE o- esté justificado por razones,.geogréJicas, encontrAndose,
eh este caso, el embarque o desembarque de mercanclas en
los pller\DS porluguee.,. de Lisboa v OPorto, .In que sean des,
pac!lAdas a eonsumo en la, Aduana de trinslto y sm, que sufran
.. manlpulacl6n que la necesaria para su conservacl6n, Este
ultimo requisito deberá ser certificado por la Aduane. de trán·
sito. de acuerdo, con la IlOta explicativa ~el apartado cl del
articulo 6.° del protocolo $Delo, al acuerdo Espa1ia.cEE.

Quinta.-En cada /lOlicltud deberAn figurar Unlcamente mero
f&I!clas de un, solo (11'0 entre las incluidas en 'el cont4>lfente.

Sexta.~bé'rá unirse. grapada a cada solicitud y adecuada·
~nte cumplllnentade" una ohoja complementaria de Informa·
c;pn adlclonal-. , . ' .

. Séptlma.-Es Importante no 'omitir el contravalor'en peset"",
Rue hebrA de ligurar en la casllla 2f. • . .

OCtavl\,~L06 representantes aportar'n carta oe repreRenta·
9lón que les ácredlte como tales, con carácter de exclu.lvidad,
vl.ada por la Cámara Oficial Espaflols de Comercio, la 1J!iclna
ComerClal de la Embajada o el Consulado español corrCc,?nn·
d.!<lnte·a la -demar<:aolÓD en ·que ~nga su domicilio la Rntldad
representada. '.' .

El c&rá.cter de representapte se limItará al otorgado direc·
tamente por el fabricante extraniero.

Novena.-Los peticionarlos aportarAn la documentaci6n ius
'tlflcativa de los pagos a Hacienda, a consignar en la -hoja
complementaria de Información adicional.. , ;

La Sección competente de la Oirecci6n reclamar', cuando lo
estime ronveniente, los ,documentDsacreditat1vos de cualquiera
de los ap..rtados de la flOlicltud.

Déclma.-,Ser. mol ¡va de denegacl6n 'Ia omlsl6n o falta de
cl..rid.ad en la cumpllmentllclén d.. los ·enunclados de los 1m·
pt:8ROS de ..,Ucltud o la no inclu.16n de la ('Iocumentacl6n ex!·
:gid&.

Undéclma._En la sollcltud deberA expresars. el precio rran·
co r'brIca4e les vehculos que Se VI"ltende Importar. con cies
glose d<>l "reolo correspondiente al vehículo sin accesorios y de
los precios de IIst.os, si los hubiere. . ,

Ouodéclma.-,En la especlfioacl6n se harán constar clara,
mente'lM siguientes caracteristlcas: .Maroa, modelo. afio de fa·
briel\Ctón y potlltlCia del motor. Igualmente se I581IalarAn todos
los dat.os que pueden contribuir a la \)erfeota ldentlflcaci6n del
vehfculo. . .

Madrid, 27 de Julio de 19l14--EI Otrect<;r genara!. Anlceto
Moreno -Moreno.

19015 RESOWCION de 1/T de fulJo de 1984, de la Dlrec·
eión Generol di! Po/ltico Amneelarla e Importa·
eió". por la Que se lUIunelo la seQIUIdo convocolorla

., del contingente ba8e ~mero 7tJ, .Barcos.. '

te Dlrecci6n· General de Palltlca Arancelaria e Importación.
en eumplimlento 'del oompromi80 .,¡qulrtdo como coneecuencle.
de la· t1rma. del acuerdo entre Espafia y la CEE, ha resuelto
abrtr. en segunda convocatoria, el contingente base número 76,
-B:troos_.

.l'arUdas arancelarias,

81U12
-",'.. ' " •.OS

CQrlá:rregloa~las ~gu.lentee1l:ormas: "
:~. - .' . .' . : '-.~". .- -. -.

.. Pt\mera.-«J 'OlÍ'Il'cinl!'ll!lte "".abre 'POI' lJU"lmporte de peee
1ielI' UD,OOO. eol'respon<liente e.l lID por 100 de lulmporte _11&1.
- Segunda.-'LaIl petlc\_ 18 formuJari.n «1 \oiI Impre_ ha

bl1ltedos para Importeclones de _c1M _Udas' al 1"6-
gimen ¡lobaUzado, que podrAn adquirirse en el R~glstro General
de este Departamento o en 'los de las 'DelegliClones Reglone.les.

'1'erCl!I'&,-l,Ba 80Ucltudés de 1m¡jotl&cfón1leberAilpreeentaree'
dentro d6l plazo de treinta. 'díae, ,contados a ll&rt1i ele la jlnbU
oácl6D de esta. 'Rean,. luc'..6n en jll .BOJet1n OfICIal d,"el Estado-.

"l!4 plazo de 'in6en1:8dón cié ·iN Hcenélaa eeré ele 9lI\nte
cba8. a partlT' de la fe¡:bade _lida de loe, ejemplares'del ¡ptere.
l&d.2de las 8011cltudéS de ·1mpor'.aelón autorizadas.: '
. ;~'U4rta.-Se oonslderar6D -.::ogIdos al acuerdo. a 8fe0t0sde'

los contingentes base de la ltst& '0. los.productos originariOs
'f prooedentes de la CEE O equell08 ,que "llendo ,orlgjnarlos ele
laCEE prooedan de un lIe1"cer pal8. siempre y ouaJiQo el plU!O
de 1& meroancla por dicho liIlroe'r país 118 electOe al amp¡¡.ro
de un titulo de transporte 'dnlco expedldo en algUn país mlém·
bro de la CEE, o esté ,1ustlficado por 1'BZOnes ll8Ográfipas, encono
trAndose en .este caso el embarque o desembarque de mereanclas
en loe WSrlQé portugu_ de Lisboa ., Oporto, liD Que eean
despechildaa & lXlnlwno en I.a Adu8.na 'de trAnsito Y tIn que
sufran mAs manlpu1aclón .que 1& .neces&rJa para Ili Conserve.
clón. l!8te 61t1mo rec¡utaito deberA ll8!' certificado par la Aduana
de trAnsito de acuerdo con la nota explicatlva del apartado el
del articulo 5.° del protocolo anelo al acuerdo Espafla.cEE.

Quinta..-En ,oade. 8011c1tud ,fWJr&rAn 'dnioe.mente mercand8.l!
de un .solo tipo entre las InelU1du en el oontingenf.e. .

Sexta.-OeberA unlrBe 'grapada , cada solicitud y adecuada·
":lente cumplimentada. un. chola .lXlID¡llementarladelnforma·
Cl6n adicional.. "

Séptima-Es Importante no omitir el ,oontravalor en pesetas.
quehabr' de t\¡urtI<" en la oasllla 24,

Octava.-Los representantes aportarAn carta de representa
ci6n que les acredite como tales cen car'ter de exclusivide<i,
visada por la Cám&ra Oficial Española de Comereto, la Oficina
Comercial de la Embaleda de Es\)aña o el Consulado Español

- correspondiente a la demarcación en que tenga su domicllio le.
Entidad representada.

El carácter de representante se limitar' al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

Novena.-Los peticloD&rlosaportarán la documentación justi
ficativa de los pall'OfI a HacIenda a coneignar en la -hojs com,
plementarla de información adiclonal-.

La '.Secci6n ;OQmpetente de la DireccIón reclamará, cuando ID
estime conveniente, los documentos aoreclitativos de cualquiera
de los ape.rt&dos de la IOlicltud.
. Déclma.-ser. motivo dedmJegaclóu'la omlBt6n o falta de
olaridad en la cumplLmeatacl6D de Jos enunCl&doe de los Impre.
lIOO d9 solicitud o la no inclusi6n de la document&olón exigida.

UndóCima.-A las eoJlcltudes se acompaflar' certifioadO del
Mi.nt'"iterio de In.du!;t.ria y Energia en el 0&80 de empre6as afec
tadas por el erticulo 10 de la Ley de Protecc~6n a la Producción
Nac ion6.l.

OuoJki!Ila.-En 'Ia especitl0&C16n se h&rAn ooIlBtar ola,ra·
mente las C.:¡I's,::tt1nstict1.s de la mercancia a importar que per
mita la perfecte lcientlflcaclón de la misma.

. '.
M3drid, 'J:l de julio de 19&1.-El Director ¡aneral, Aniceto

Moreno Moreno. • .

l:!ESOLUCIÓN de 1/T de· ¡ulto•.tU 1984. de lo Direc·
..Ión GeMI'GI de Polftlea Arancelaria e Im.¡¡orla,
~n• .por IIJ que ... anuneia la HI1Uru/a oonvoca~

" Iorla del oontingente.base número 79• •Armas-.

La DlreOcl6n General de Pal1tloe. AraDoeJana e Importación,
en cumplimiento del compromlllÓ ad<¡ulrfdo oomo oonsecuencfa
de la firma del acnerdo en~ EapQfta ., la CEE. ha resuelto
abrir, en segunda oonvocawria, el contingente base nÚmero 79,
cArIIl&ll> .

ParUdas _n1lela~:

03.01.
'. '03.012

98.03
118,01.
lIlU16
lII8.Q8 .•

COn arreglo a las siguientes noÍm~, .

Prime.ra.-El oOntfD.gente se abre por un Importe de «.912.500
pesetas. ooIT86pondlentea al 50 por 100 de IU ImPOrte anual.

Segunda.-Laa petlclonea ... formularAn en loe Impresos habl·
IItedos para Importaciones de meroanclas sometidas al régimen
globalIzado, que pocirAn adqutrirse en el Registro General de
este Departamento o en loe de sus Delegaciones Regionales .

Tercera.-Las lI011cltudee de Importacl6n deberán presente.rse
dentro erel plazo de treinta días, contedos a partir de la publi
cacl6n de esta. Resolución en el -Boletin Oficial del Estado>.

Cuarta.-Se cqnslderarAn acogidos al. acuerdo. ,a efectos de
los contingentes base de la lista. B, .Ios productos originarios
y procedentes de .la CEE o aquellos que stendo originarios de
la CEE procedan de dn tercer país, siempre y cuando el paso
de la mercancla por dicho tercer país se efectue al amparo
de la CEE o esté justificado por razones geogrAflcas, encono
trAndose en este caso el embarque o desembarque de mer..
canclas en -los puertos portugueses de Lisboa y Oporto. sin
que sean despachal1as a consumo a 'Ia Aduana de trAnsito
y sin que sufran mAsmanlpnlec16n qu<. 1& n~S&ria para su
co_acl6ñ. Este f1ltlmo requisito elebarA ser certificado por
la Aduana de t;ránBito cié. acuerdo con la nota expUcatlva del
apartado cl del articulo 5.° del llrotoqolo anejo al acuerdo
Espafia.cEE. .. "," . .:.. . : .

Qulnta.-En .;.aa solicitUd figurarAn dnloamente mercanci....
de. un solo tipo entre las Incluidas en el oontlngente.

,Sexte..-OebarA unirse, grapada a oada sol1cltud y adecuada·
mente cumplimenteda, ~~. ~hola complementa;r1a de Informa·
cl6n adicional-, ' '.

Séptlma.-& tmportante nO oMnlrel contravalor en pesetas,
Que habr6 de figurar en Iaoaa\lla lN, .

Octava.-Los repre.entantesaportarAn carta de representa·
clón que lee acredite oomo ta.les. con oarActer de excluslvided,
visada por la CAmella OfIclal EaP&lIola cié Comercio o el Con·
suledo espe.flol correspondiente a.1a demarCación en que tenga
su domIcilio la Rntld&d !'8pnl118ntada. .

. El carácter de repreeentante ... limitaré al otorgado dlrec·
tamente por el fabricante extranjero.

Novena.-Los peticionarlos aptlrta,rAn la documentecl6n ius·
tlfklatlva de los pagos a HacIenda. a consignar en la .hoJa com·
plementaria de IDform&Cl6D adlclonalo.

La Seccl6n competente de la Direoc!ón reclamarA, ouando
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquie
ra de lo. apartados de la solicitud.


